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4. Relación de documentos aportados:
1. Fotocopia DNI.
2. Fotocopia título académico.
4. Documento pago tasa.
5. .......
6. ........
7. ............

Quien abajo firma solicita su admisión a las pruebas se-
lectivas a que se hace referencia en la presente instancia, asi-
mismo declara que son ciertos las datos consignados en ella, 
y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria an-
teriormente citada, comprometida a probar documentalmente 
todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ......................., a ............ de ..................... de 2009.”

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Dado en Alhama de Granada, a 23 de diciembre de 2008.»

La presente resolución pone fin a la vía administrativa 
conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y contra la misma podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo 
(arts. 25.1 de la Ley 29/1998 y 116.1 de la Ley 30/1992) ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
de Granada, en el plazo de dos meses (art. 46.1 de la Ley 
29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la 
presente notificación.

No obstante, de manera potestativa se podrá, con carác-
ter previo al recurso judicial indicado, interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 
116.1 de la Ley 30/1992) en el plazo de un mes (art. 117.1 
de la Ley 30/1992) a contar a partir del día siguiente al del 
recibo de la presente notificación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que 
se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición (art. 116.2 de la 
Ley 30/1992), lo que se produce transcurrido un mes desde 
su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 
117.2 de la Ley 30/1992).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Alhama de Granada, 26 de diciembre de 2008.- El Alcalde, 
Francisco Escobedo Valenzuela. 

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, del Ayunta-
miento de Aljaraque, de bases para la selección de pla-
za de Administrativo/a Informático/a.

BASES PARTICULARES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE 
PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A 
INFORMÁTICO/A (GRUPO C1) , VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 
(HUELVA), E INCLUIDA EN LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO 

DE 2007 (BOP NÚM. 22, DE 1 DE FEBRERO DE 2008)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes bases la provisión de la si-

guiente plaza.

Denominación: Administrativo/a-Informático/a.
Número: Una.
Grupo: C1.
Titulación exigida: BUP, Bachiller Superior, FPII, o equivalente.
Sistema de acceso: Promoción interna.
Procedimiento: Concurso-Oposición.

Las normas generales, de aplicación en cuanto a destino, 
derechos y deberes y régimen jurídico aplicable y efectos vin-
culantes, serán las contenidas en las Bases Generales aproba-
das por el Ayuntamiento de Aljaraque, para la provisión de las 
plazas de personal funcionario incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo de 2007.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los aspirantes.
2.1. Para poder ser admitidos/as y participar en las prue-

bas selectivas los/as aspirantes deberán reunir, además de los 
establecidos en las bases generales, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a o empleado/a laboral fijo/a en activo 
de la plantilla del Ayuntamiento de Aljaraque, que de confor-
midad con lo previsto en la D.T.2 de la LEBEP, estuvieren des-
empeñando funciones de personal funcionario a la entrada en 
vigor del mismo (siempre que posean la titulación necesaria y 
reúnan los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos 
efectos como méritos los servicios efectivos prestados como 
personal laboral fijo).

b) Pertenecer al Grupo D. (Ahora C2).
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el 

Cuerpo o Escala a que pertenezca, al día de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del título exigido, al día de la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas, de-

berán presentarse, conforme a las especificaciones de las re-
feridas bases generales, en cuanto a forma, documentos que 
deben presentarse, plazo y lugar de presentación.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de diecio-
cho euros, y serán satisfechos por los/as aspirantes, mediante 
ingreso directo en la cuenta 2098 0022 32 010000003-7 de 
este Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia, el res-
guardo acreditativo de su ingreso, o de su remisión por vía 
postal o telegráfica, donde se haga constar el nombre del/de 
la aspirante y la prueba selectiva a que se presenta, identifi-
cándola específicamente.

4. Admisión de aspirantes. En lo relativo a este apartado, 
se estará a lo dispuesto al efecto por la base IV de las genera-
les a que se remiten las presentes. 

5. Tribunal Calificador. Por lo que respecta a su composi-
ción, abstención y recusación, categoría y percepción de asis-
tencias, actuación y nombramiento, se estará a lo prevenido 
en la base V de las generales (uno de los vocales deberá ser 
designado por la Consejería de Gobernación de la Junta de 
Andalucía, que deberá respetar la reglas enunciadas en el ar-
tículo 60 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
respecto de lo dispuesto en la citada base V).

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de con-

curso-oposición, según las siguientes normas:
6.1. Fase de concurso. La fase de concurso, será previa a 

la Oposición y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse 
en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición: 

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los/as aspirantes. El resultado se publicará en el ta-
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blón de anuncios de la Corporación con una antelación de, al 
menos, 48 horas, a la realización del citado primer ejercicio.

La valoración inicial de méritos tendrá carácter provisio-
nal hasta el cotejo o compulsa de las fotocopias adjuntas a 
la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con los 
documentos originales o fehacientes, acreditativos de los mé-
ritos alegados.

Antes de la celebración de la última prueba de la fase 
de Oposición, los/as aspirantes que hubiesen superado los 
ejercicios anteriores presentarán, para su cotejo y compulsa, 
los originales de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados que hubieran adjuntado, por fotocopia, a la solicitud 
de participación en las pruebas selectivas.

Cotejados los documentos y comprobada la autenticidad 
de las fotocopias, el Tribunal elevará a definitiva la calificación 
de la fase de concurso, confirmando, en caso de conformidad, 
la puntuación inicialmente otorgada, o determinando la pun-
tuación definitiva que corresponda, en base sólo a los méritos 
alegados o probados, según el procedimiento señalado en es-
tas bases, en caso de que no se presentare la documentación 
original o fehaciente o que esta no corresponda con las fotoco-
pias inicialmente presentadas.

6.1.1. Valoración de méritos: Se valorarán los méritos 
adecuados a las características del puesto al que se accede, 
los cursos de formación y perfeccionamiento superados y la 
antigüedad de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Únicamente se valorarán los cursos de formación y 
perfeccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria, 
que deberán versar sobre materias directamente relacionadas 
con el puesto de trabajo, y siempre que el curso haya sido 
impartido u organizado por cualquier Administración Pública o 
una Entidad concertada con ésta. 

Duración Curso recibido con aprovechamiento
Hasta 25 h 0,25
De 26 a 50 h 0,50
De 61 a 100 h 0,75
De 101 a 200 h 1
+ 200 h 1,25

b) La antigüedad se valorará por años de servicio en el 
Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque en atención a la siguiente 
escala:

- Por cada año de servicio en el Ayuntamiento de Aljara-
que 0,50 puntos.

- El período superior a 6 meses se computará como 0,25 
puntos, y el inferior no se computará.

1. La puntuación máxima a otorgar en los apartados ante-
riores será de 4 puntos, distribuidos de la siguiente manera:

- Por cursos el 50%.
- Por antigüedad el 50%.
2. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cie-

rre del plazo de presentación de solicitudes y se acreditarán do-
cumentalmente conjuntamente con la solicitud de participación.

6.2. Fase de oposición. La oposición constará de los si-
guientes ejercicios, todos obligatorios y de carácter eliminatorio.

A) Primer ejercicio. (Teórico). Consistirá en la elaboración 
de un test, de 60 preguntas con respuestas alternativas, a pro-
puesta del Tribunal y durante el tiempo que este determine.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

B) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver un supuesto 
práctico, propio del puesto objeto del proceso selectivo, a rea-
lizar en el tiempo que señale el Tribunal.

Se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener, 
para aprobar, un mínimo de 5 puntos.

Se establece la exención de las pruebas sobre aquellas 
materias cuyos conocimientos se hubieran acreditado suficien-
temente en la convocatoria de ingreso al Cuerpo o Escala de 
origen.

En caso de empate en la puntuación final se acudirá para 
dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados anteriormente 
por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la 
fecha de ingreso en la Corporación, en el Cuerpo o Escala en 
el que se concursa y en su defecto al número obtenido en el 
proceso selectivo.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas. Se actuará con-
forme a lo establecido en las bases generales de la convo-
catoria, en lo que respecta a fecha de comienzo de plazos, 
normas varias, Lectura de ejercicios escritos y Publicidad de 
los resultados.

8. Presentación de documentos. Se actuará conforme a 
lo establecido en la base VIII de las generales que rigen para 
esta convocatoria.

El/la aspirante propuesto/a, dada su condición de funcio-
nario/a o empleado/a laboral fijo/a del Ayuntamiento de Alja-
raque, estará exento/a de justificar documentalmente las con-
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de esta Admi-
nistración, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
constan en su expediente personal.

9. Recursos. Conforme a la base XI de las generales.

A N E X O

TEMARIO DE LAS PRUEBAS PARA CUBRIR, POR PROMOCIÓN 
INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO-INFORMÁTICO DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALJARAQUE (O.P.E. DE 2007)

MATERIA GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y 
la Administración.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos: La Administra-
ción Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía.

Tema 5. Competencias de la Comunidad Autónoma An-
daluza.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El presidente de la 
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del estado y con otras comunidades Autónomas. La 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos.
Tema 10. El Municipio de Aljaraque.
Tema 11. La organización territorial del estado: La Provin-

cia y el Municipio.
Tema 12. La Administración Local.
Tema 13. Organización y funcionamiento de la Adminis-

tración Local.
Tema 14. Potestades de la Administración Local.
Tema 15. El principio de Igualdad: significado y alcance. 

Evolución jurídica del principio de igualdad en el Contexto Co-
munitario, en España y en el ámbito Internacional. Políticas 
públicas de Igualdad en España. Políticas públicas de Igualdad 
en Andalucía.
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MATERIA ESPECÍFICA

Tema 16. Nociones básicas: Conceptos de Informática. 
Sistema de información, sistema informático, equipo informá-
tico, programa, sistema operativo. 

Tema 17. El ordenador electrónico. Antecedentes históri-
cos. Evolución de la tecnología de los ordenadores.

Tema 18. Equipos informáticos. Elementos principales. 
Utilización.

Tema 19. Principales unidades de entrada y salida de da-
tos y su utilización.

Tema 20. Principales unidades de almacenamiento de da-
tos y su utilización. 

Tema 21. Concepto de memoria y de sus distintas clases. 
Características y función de la memoria principal de un orde-
nador.

Tema 22. Conocimientos básicos de Telemática. Teletra-
tamiento. Módem. Concentradores. Terminales remotos.

Tema 23. Sistemas de numeración y su representación. 
Principales aspectos del Álgebra de Boole.

Tema 24. Representación de la información. Concepto de 
bit, byte, carácter, palabra, campo de datos. Concepto de có-
digo de representación y sus clases: EBCDIC, BCDIC, binario 
puro, decimal octal, hexadecimal, ASCII.

Tema 25. Organización de los datos. Registros, ficheros, 
bibliotecas y bases de datos. Modos de acceso a ficheros y 
datos. 

Tema 26. Lenguajes de programación. Ensambladores. 
Compiladores. Programa fuente. Programa objeto.

Tema 27. Conceptos básicos de Sistemas Operativos.
Tema 28. Multiprogramación y multiproceso.
Tema 29. Normas de buena conducta de los profesiona-

les informáticos. Protección de datos. Protección jurídica de 
programas de ordenador.

Tema 30. Incidencias en la explotación de procesos.
Tema 31. Medidas de seguridad de una instalación y de 

los soportes de información.
Tema 32. Microinformática. Conceptos básicos. Periferia. 

sistemas operativos de microordenadores.
Tema 33. Ofimática. Tratamiento de textos. Hojas de cálculo.
Tema 34. Redes de ordenadores. Redes de área local. Re-

des de área extensa. Internet.
Tema 35. El personal de informática y sus funciones ge-

nerales.
Tema 36. Diseño e implantación de aplicaciones informá-

ticas.
Tema 37. Manuales de explotaciones de aplicaciones in-

formáticas.
Tema 38. Conceptos básicos de electricidad.
Tema 39. Seguridad e Higiene en el trabajo.
Tema 40. Explotación. Distribución y gestión de recursos 

compartidos. Gestión de colas, control de spool. Control de 
acceso de usuarios. Copias de seguridad.

Aljaraque, 23 de marzo de 2009.- El Alcalde, José Martín 
Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2009, del Ayuntamiento 
de Arahal, de bases para la selección de plazas de Po-
licías Locales.

E D I C T O

Miguel Ángel Márquez González, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Arahal, hago saber:

Por Resolución de Alcaldía de fecha 17 de marzo de 
2009, han sido aprobadas las bases y la convocatoria para 

cubrir cinco plazas vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario de este Excmo. Ayuntamiento de Arahal, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
4 mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del 
procedimiento de selección de oposición, y 1 mediante el sis-
tema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento de con-
curso de méritos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA COBER-
TURA MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE 
CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, Y MEDIANTE MOVILI-
DAD SIN ASCENSO, POR CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA 
PLAZA DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARAHAL (SEVILLA)

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 4 plazas, y, mediante sistema de movilidad sin 
ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos, de 1, 
todas ellas vacantes en la plantilla de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
Decreto de Alcaldía de fecha 17 de marzo de 2009.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2009.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movili-
dad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso, promoción interna, provisión de 


